
 

B A N D O 
 

D. JUAN JOSÉ RUIZ JOYA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
ALMUÑÉCAR. 
 

HAGO SABER: 
 

Conforme a lo previsto en la resolución de alcaldía 2438-2023, y 
aproximándose la festividad de San Juan, en la que en este municipio es costumbre 
arraigada y muy tradicional el que de forma masiva se ocupen las playas del término 
municipal por el vecindario, instalándose toldillo, sombrajos y otros elementos de 
protección durante las horas de celebración de dicha festividad, y vistas las 
circunstancias que se han producido en otras ocasiones, que pueden llegar a perturbar 
el adecuado uso de las playas y la tradicional forma de celebración por la inmensa 
mayoría de los vecinos, he dispuesto 

Primero: Que las instalaciones desmontables tradicionales, que se ubican en 
las playas para dicha festividad, no podrán colocarse antes de las 10 horas del día 23 
de junio y deberán levantarse, como máximo, antes de las 22 horas del día 24 de junio 
actual. 

Segundo: Que en dichas instalaciones queda prohibido lo siguiente: 

- Ubicación de discotecas y similares. 
- Desarrollo de actividades comerciales. 
- Colocación de equipos musicales 
- Ubicación de generadores de electricidad 
- Colocación de mobiliario no propio de playas. 

Tercero: Que los ocupantes de las playas, al desmontar sus instalaciones, 
deberán limpiar el espacio que hayan venido disfrutando para evitar el que las playas 
queden convertidas en un vertedero de residuos, envases y otros enseres. 

 
Lo que se hace saber para general conocimiento, solicitando la colaboración 

ciudadana  

EL ALCALDE 

D. Juan José Ruiz Joya 
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